RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  17 DE ABRIL DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0002575 E. Nº 1904/13) 

“VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Industria, Energía y Minería (MIEM), relacionadas con el Convenio a suscribir con el Banco de la República Oriental del Uruguay, con el objeto de absorber hasta el reintegro por parte de DINAPYME de los intereses por créditos otorgados a Artesanías, Micro, Pequeña y Medianas empresas;

RESULTANDO: 1) que el Ministerio de Industria, Energía y Minería, por Resolución de fecha 18/9/12, convocó en el marco del programa de Subsidio de Tasas a las Micro, Pequeña y Medianas Empresas tomadoras de crédito para acceder a préstamos destinados a la compra de activo fijo para innovación tecnológica en productos o procesos;

                               2) que en las bases del llamado se estableció además el llamado a instituciones financieras, para subsidiar parte del costo financiero de los créditos que las empresas Micro, Pequeñas y Medianas empresas obtengan en el sistema financiero para la renovación y/o incorporación de Activos Fijos que implique cambio o mejora tecnológica aplicable a todas aquellas empresas cuya actividad sea producción nacional;

                                             3) que habiéndose realizado las publicaciones de estilo, se presentó oferta del Banco Bandes Uruguay, proyectándose un Convenio de colaboración recíproca;


           4) que habiéndose remitido los antecedentes a este Tribunal, por Resolución de fecha 9/1/13 se dispuso no formular observaciones al proyecto de Convenio a celebrar con el Banco Bandes Uruguay, previéndose que los gastos que se devenguen del convenio deberán remitirse para la intervención del Tribunal de Cuentas o el Contador Delegado, según corresponda;

           5) que, en esta oportunidad, el MIEM remite Nota de fecha 5 de abril de 2013, por intermedio del cual se destaca que el Banco de la República Oriental del Uruguay se presentó ante el MIEM manifestando su interés en participar en el presente programa;


           6) que, de acuerdo con el proyecto de Convenio a suscribir, el MIEM-DINAPYME, se obliga a pagar el monto del subsidio una vez que se haya comunicado en forma fehaciente que el cliente ha abonado al BROU, comprometiéndose a realizar gestiones comerciales en forma individual con las empresas aceptadas por DINAPYME a efectos de ofrecer los servicios financieros que tiene el Banco; 

                                             7) que DINAPYME se compromete a otorgar el subsidio a todos los clientes que cumplan con los requisitos establecidos por ella para acceder al subsidio, que hayan optado por dicho banco para obtener el crédito y hayan sido aprobados como sujetos de crédito por el Banco; y abonar a las empresas el subsidio establecido, siempre y cuando hayan pagado la cuota correspondiente al subsidio, de acuerdo con la notificación enviada por el BROU; 

                                  8) que se establece que el Convenio tendrá un plazo de vigencia de un año, a partir de su otorgamiento y se renovará automáticamente por períodos iguales;  

CONSIDERANDO: 1) que el Programa fue creado por el Artículo 302 de la Ley Nº 18.996, asignando una partida anual de $ 20:000.000 para el Subsidio a la Tasa de Interés a MIPYMES tomadoras de crédito;

                                    2) que, de acuerdo con el Decreto Nº 190/997 de fecha 4 de junio de 1997 al MIEM le compete lo concerniente a  la planificación y coordinación de actividades de promoción y fomento de las artesanías y de las pequeñas y medianas empresas; 


              3) que, de conformidad con lo establecido en el Artículo 13 de la Ley Nº 18.716, compete al BROU la realización de toda clase de operaciones comerciales y/o financieras que constituyan transacciones bancarias usuales y que no se encuentren prohibidas por la Constitución de la República y en la Carta Orgánica;



               4) que la suscripción del Convenio remitido encuadra en el marco de atribuciones de las partes intervinientes;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo determinado por el    Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) No formular observaciones al proyecto de Convenio a celebrar por el Ministerio de Industria, Energía y Minería, y el Banco de la República Oriental del Uruguay, para implementar el Programa de Subsidio de Tasa de Interés para Micro, Pequeña y Mediana Empresa;
2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, la Contadora Delegada deberá verificar que la misma concuerde con las condiciones que fueron sometidas a consideración del Tribunal, conforme con lo dispuesto por el Artículo 22 de la Resolución de 22 de mayo de 1958, en la redacción dada por la Resolución de 16 de junio de 2010;
3) Téngase presente que los gastos que se devenguen de la aplicación del Convenio deberán remitirse para la intervención del Tribunal de Cuentas o a la Contadora Delegada,  según corresponda;
4) Comunicar al Contador Delegado;  y 
5) Devolver las actuaciones”.
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